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DECRETO SUPREMO N° 5467
LUIS ALBERTO ARCE CATACORA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo II del Artículo 16 de la Constitución Política del Estado determina que el Estado tiene
la obligación de garantizar la seguridad alimentaria, a través de una alimentación sana, adecuada y
suficiente para toda la población.

Que el numeral 5 del Artículo 405 del Texto Constitucional establece que el desarrollo rural integral
sustentable es parte fundamental de las políticas económicas del Estado, que priorizará sus acciones
para el fomento de todos los emprendimientos económicos comunitarios y del conjunto de los actores
rurales, con énfasis en la seguridad y en la soberanía alimentaria, a través del fortalecimiento de la
economía de los pequeños productores agropecuarios y de la economía familiar y comunitaria.

Que el numeral 1 del Artículo 407 de la Constitución Política del Estado dispone como uno de los
objetivos de la política de desarrollo rural integral del Estado, en coordinación con las entidades
territoriales autónomas y descentralizadas, garantizar la soberanía y seguridad alimentaria, priorizando
la producción y el consumo de alimentos de origen agropecuario producidos en el territorio boliviano.

Que el numeral 4 del Artículo 12 de la Ley N° 144, de 26 de junio de 2011, de la Revolución Productiva
Comunitaria Agropecuaria, señala que en el marco del desarrollo rural integral sustentable y de la
seguridad con soberanía alimentaria para la implementación del proceso de la Revolución Productiva
Comunitaria Agropecuaria, el fomento a la producción es una política de Estado.

Que el Artículo 16 de la Ley N° 144 establece que se fomentará un mejor y mayor rendimiento de la
producción en el marco de la economía plural, a la producción tradicional, orgánica, ecológica,
agropecuaria y forestal con destino al consumo interno que permita alcanzar la soberanía alimentaria así
como la generación de excedentes, en el marco de los saberes, prácticas locales e innovación
tecnológica en base a las formas de producción familiar, comunitaria, asociativa y cooperativa.

Que el Resultado 3.2.8 de la Meta 3.2 "Diversificar e Incrementar la Productividad Agropecuaria para el
Abastecimiento del Mercado Interno y   la   Industrialización   con Sustitución de Importaciones, con
Miras a la Exportación con Valor Agregado" del Eje 3 "Seguridad Alimentaria con Soberanía,
Promoción de Exportaciones con Valor Agregado y Desarrollo Turístico" del Plan de Desarrollo
Económico y Social 2021-2025 "Reconstruyendo la Economía para Vivir Bien, hacia la
Industrialización con Sustitución de Importaciones", aprobado por Ley N° 1407, de 9 de noviembre de
2021, dispone que al 2025 la mitad de la producción de alimentos consumidos por la población nacional
es producida por los pequeños productores y organizaciones económico comunitarias.

Que el Decreto Supremo Nº 3364, de 18 de octubre de 2017, tiene por objeto determinar las
obligaciones de las Entidades que intervengan en el proceso de transferencia de recursos externos de
crédito o donación oficial.



Que el Parágrafo I del Artículo 3 del Decreto Supremo Nº 3364 señala que la transferencia de recursos
externos de crédito será establecida mediante el Decreto Supremo que autorice la suscripción del
Documento de Crédito. En el caso de recursos de donación, dicha transferencia operará con la
suscripción del Documento de Donación.

Que el inciso l) del Artículo 38 del Decreto Supremo Nº 4857, de 6 de enero de 2023, Organización del
Órgano Ejecutivo, establece que es atribución de la Ministra(o) de Planificación del Desarrollo,
gestionar, negociar y suscribir convenios de financiamiento externo, de cooperación económica y
financiera internacional, en el marco del Plan de Desarrollo Económico y Social – PDES, en
coordinación con los Ministerios de Relaciones Exteriores y de Economía y Finanzas Públicas.

Que se ha gestionado un préstamo con el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola – FIDA para el
financiamiento del "Programa para el Desarrollo de una Agricultura Sostenible y Resiliente –
AGROSUSTENTAR" con el objetivo de incrementar la capacidad de los pequeños productores de
municipios con altos índices de pobreza y vulnerabilidad climática para adaptarse a los efectos del
cambio climático y garantizar la seguridad alimentaria de sus comunidades.

Que es necesario autorizar la suscripción del Convenio de Financiación con el FIDA, a objeto de
materializar el financiamiento para la ejecución del "Programa para el Desarrollo de una Agricultura
Sostenible y Resiliente – AGROSUSTENTAR".

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto:

a. Autorizar la suscripción del Convenio de Financiación con el Fondo Internacional de Desarrollo
Agrícola – FIDA para financiar el "Programa para el Desarrollo de una Agricultura Sostenible y
Resiliente – AGROSUSTENTAR";

b. Disponer la transferencia de los recursos externos de crédito a favor del Ministerio de Desarrollo
Rural y Tierras, en su condición de Organismo Ejecutor.

ARTÍCULO 2.- (AUTORIZACIÓN).

I.            Se autoriza al Ministro de Planificación del Desarrollo, en nombre y representación del Estado
Plurinacional de Bolivia, a suscribir con el FIDA un Convenio de Financiación por un monto de hasta
EUR21.120.000.- (VEINTIÚN MILLONES CIENTO VEINTE MIL 00/100 EUROS), destinados a
financiar el "Programa para el Desarrollo de una Agricultura Sostenible y Resiliente –
AGROSUSTENTAR".

II.          Suscrito el Convenio de Financiación con el FIDA, éste deberá ser remitido a consideración y
aprobación de la Asamblea Legislativa Plurinacional, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10
del Parágrafo I del Artículo 158 de la Constitución Política del Estado.

ARTÍCULO 3.- (TRANSFERENCIA DE RECURSOS EXTERNOS DE CRÉDITO).

I.                      Cumplida la formalidad prevista en el Parágrafo II del Artículo 2 del presente Decreto
Supremo, se otorgará en calidad de transferencia el monto de hasta EUR21.120.000.- (VEINTIÚN
MILLONES CIENTO VEINTE MIL 00/100 EUROS) al Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras como



Organismo Ejecutor de los recursos del Convenio de Financiación con el FIDA para el "Programa para
el Desarrollo de una Agricultura Sostenible y Resiliente – AGROSUSTENTAR".

II.                  El Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, en su condición de Organismo Ejecutor, queda
sujeto a lo establecido en el Decreto Supremo N° 3364, de 18 de octubre de 2017, para la
administración de los recursos transferidos.

ARTÍCULO 4.- (RECURSOS DE APORTE LOCAL). El Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras,
en su condición de Organismo Ejecutor, estará encargado de gestionar recursos de aporte local ante los
beneficiarios del "Programa para el Desarrollo de una Agricultura Sostenible y Resiliente –
AGROSUSTENTAR" y/o ante las entidades territoriales autónomas, cuando corresponda, en el marco
de sus competencias.

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Planificación del Desarrollo; de Economía y
Finanzas Públicas; y de Desarrollo Rural y Tierras, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento
del presente Decreto Supremo.

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, al primer día del mes de octubre del año
dos mil veinticinco.

FDO. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA, Maria Nela Prada Tejada MINISTRA DE LA
PRESIDENCIA E INTERINA DE RELACIONES EXTERIORES, Roberto Ignacio Rios Sanjines,
Edmundo Novillo Aguilar, Sergio Armando Cusicanqui Loayza MINISTRO DE PLANIFICACIÓN
DEL DESARROLLO E INTERINO DE HIDROCARBUROS Y ENERGÍAS, Marcelo Alejandro
Montenegro Gómez García, Zenón Pedro Mamani Ticona, Edgar Montaño Rojas, Alejandro Santos
Laura, Jessica Paola Saravia Atristain, Víctor Pedro Quispe Ticona, María Renee Castro Cusicanqui,
Álvaro Horacio Ruiz García, Omar Veliz Ramos MINISTRO DE EDUCACIÓN E INTERINO DE
CULTURAS, DESCOLONIZACIÓN Y DESPATRIARCALIZACIÓN, Juan Yamil Flores Lazo.

SUSCRIPCIÓN OBLIGATORIA
DECRETO SUPREMO Nº 690

03 DE NOVIEMBRE DE 2010 .- Dispone la suscripción obligatoria, sin excepción alguna, de
todas las entidades del sector público que conforman la estructura organizativa del Organo
Ejecutivo, así como de entidades y empresas públicas que se encuentran bajo su dependencia o
tuición, a la Gaceta Oficial de Bolivia, dependiente del Ministerio de la Presidencia, para la
obtención física de Leyes, Decretos y Resoluciones Supremas.


